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FICIAL 
DB DA PROVINCIA DB MADRID 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A R T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar-
tt en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cuyo conducto se paaarin a los 
•diteras de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 6 de Abr i l de 1868) 
8a pnblioa todos los días, exoepto loa domingos. 

OFICINAS: P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 1S.64S.—APARTADO 890 

DB D I B Z A DOOB T DB T R B 8 A BBI8 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

al ÜBNTROS O F I C I A L E S DB MADRID.—Llevado a domioilio: 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 88. 

O F I C I A L E S FUERA DE MADRID.—Trimestre, 19 pesetas; se
mestre, 94, y nn año. 48. I 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y f ñera de 
Madrid: 90 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administraoión del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de asta Oapital, 
directamente por medio de sarta ala Administración, ooainslu-
sión del Importe del tiempo da abono en letra de fáoil oobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Annnoloa prooedentes do la Bxeeleatt-
sima Diputación Provincial, linea • 
fraoolón 0,80 

Idem Judiciales, linea o fraoolón 1,00 
Id m oficiales, línea o fraoolón 1,00 
Idem par tic a lar es 9,00 
Número au*lto, 60 oéntimea 

A partioularaa, OO oénti 

PARTE OFICIflli 

Su Majestad el Rey Don Alfon-
IO X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o f i a V i o t o r i a Eugenia, y 
9. A . R . el Prínoipe de Asturias o In
fantes y demás persones de la Augus
ta Real Fami l i a , oontinúan sin nove 
dad en su importante salud. 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 
Y P R E V I S I O N 

Servicio general de Estadística 
E n uno de los correos próximos a la 

publioaoión de la presento oiroular on 
ol B O L E T Í N O F I C I A L , habrán recibido 
los señores Alcaldes de esta provin
oia los ejemplares d e l e Real orden e 
instruoción de 8 de Mareo úl t imo, 
para llevar e efeoto la Estadís t ica de 
edificios y albergues, que ka de servir 
de base el Censo general de la pobla
ción de España . 

A l recomendar a diohos señores el 
más puntual oumplimiento de ouanto 
en la misma se dispone, les ruego me 
acusen el oportuno recibo de los indi
cados folletos. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—El 
Jefe Provinoiel de Estadíst ica, Fél ix 
Hunos. 

(Núm. 811) 

Jefatura de Obras Públicas 

G O B I E R N O C I V I L 
A N U N C I O 

Efectuada la recepción definitivo de 
laa obras de abastecimiento de egue 
al pueblo de Brúñete, de este provin
oia, las que se realisaron por oontrata 

Eor D . Carlos Cambres Mouret, se 
aoe públioo para que, los que ten

gan pendiente alguno reolamaoión 
oontra el referido oontratista, se sir
va presentarle en le Aloeldíe de dioho 
pueblo, en el plaeo do treinta días, 
oontados desde el presente; pasado el 
oual, deberá el Aloalde del menciona 
do pueblo, remitir las que se hubiesen 

Srosen tedo, o en oaso contrario, oerti 
oaoión que así lo acredite, al Inge

niero Jefe de la División Hidráulioa 
del Tajo, sita en Madrid, Fuenoa
rral, 80. 

Madrid, 26 de Marso de 1930.—El 
Oobornedor, Carlos Martín. 

(A.—632) 

Fomento.—Expropiaciones 
Deolarado la neoesided de la ocupa

ción de los terrenos que han de expro 
piarse en el término munioipal de 
Fuenoarral para la construcción, por 
la Compañía Madrileña de Urbaniza
ción, del ferrooarril secundario, sin 
subvención n i garant ía do interés por 
el Estado, del Colegio de la Paloma a 
la Colonia de Peña Grande, según 
aouerdo publicado en el B O L E T Í N O F I 
C I A L número 52, correspondiente al 
d i a l . 0 de Marzo úl t imo, y habiendo 
de pxooederse a l a fijación o medioión 
do dichos terrenos, se avisa por el 
presente anunoio a los propietarios 
interesados que figuran en la relaoión 
nominal rectificada inserta en el B O L K 
T I N O F I C I A L del día 12 de Dioiembre 
próximo pasado, para que, en el plaso 
de ooho días, oomparezoan ante la 
Alcaldía del referido pueblo de Fuen
oarrel, por sí o por apoderado en for
ma, a fin de designar el perito que les 
represente, debiendo advertir que di 
oho perito ha de tener las oondioiones 
exigidas en el artioulo 21 de la vigente 
ley de Expropiación Forzosa y en el 
32 del Reglamento pera su aplioaoión, 
y que no reuniendo diohas oondioiones 
o no haciendo la designación en el 
plazo sefialado, se en tenderá que se 
conformen oon el perito que he de 
representar e la Compañía concesio
naria del mencionado ferrooarril. 

Madrid , 5 de A b r i l de 1930.— E l 
Gobernedor, Carlos Mart in Alvares . 

( D . - 7 7 ) 

J U N T A M U N I C I P A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 

L 0 3 S A N T O S D E L A H U M O S A 
Don Federioo Tebra Pérez , Seoreta

rio del Juzgado munioipal y , oomo 
tal, de la menoionade Junta del 
Censo. 
Certifioo: Que según resulta del aota 

de oonstituoión verificada en sesión 
de 27 del que cursa, han sido desig 
nados oomo Vooales y suplentes pera 
oonstituir la Junte municipal del Cen
so Electoral de este término, durante 
el próximo venidero período de vida 
legal de esta Corporaoión, bajo la pre
sidenoia de D . Eugenio Pefialver Pé
rez, como Juez municipal, los señores 
que a continuación se expresan, en el 

ooncepto que respecto de oada uno se 
especifica: 

Para Vocales 
Don Eugenio Pefialver Pérez , Juez 

munioipal. 
Don Leandro Fuentes Moreno, con

cejal. 
Don Francisco Plaza Garoía, con

tribuyente por territorial. 
Don Emil io Martínez Hernández, 

contribuyente por industrial. 
Don Pablo Fuentes Martínez, con

tribuyente por industrial. 
Don Fidel Torres Gismero, contri

buyente por industrial. 
Para suplentes 

Don Joaquín Yebra Pérez , ex Juez 
munioipal. 

Don Millán Gismero Torres, con
cejal. 

Don Manuel Martínez Moreno, con
tribuyente por territorial. 

Don Fraucisoo López Fuentes, con
tribuyente por industrial, 

Don lgnaoio G i l Sanjuán, contri
buyente por industrial. 

Don Juan Martínez Plaza, contri
buyente por industrial. 

Para su publioaoión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provinoia, y con el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue 
dan redamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de la 
Junta Provincial , expido la presente, 
oon el V.° B.° del sefior Presidente, 
en Los Santos de la Humosa, a 28 de 
Mareo de 1930.—Federico Yebre.— 
V.° B.° E l Presidente, Eugenio Pe 
fielver. 

(Núm. 781) 

V A L D E M O R I L L O 
Don Pedro Calvo Gala, habilitedo, 

Seoretario del Juzgado munioipal y , 
oomo tal, de la menoionada Junte 
del Censo. 
Certifioo: Que según resulte de les 

actas levantadas los días 15, 20 y 27 
del mes aotual, han sido designados 
oomo Vocales y suplentes para oons
tituir la Junta munioipel del Censo 
eleotoral de este término, durante el 
próximo venidero periodo de vida le 
gal de esta Corporaoión, bajo la presi 
dencia de D. Juan V a ee Martín, oomo 
Juez munioipal, los señores que a oon
tinuaoión se expresan, en el oonoepto 
que respecto de oada uno se especifica: 

Para Vocales 
Don Mariano Gamella Bravo, con

cejal. 

Don Nicasio Gutiérrez Gala, ex 
Juez. 

Don Mariano P i ta Zamorano, con
tribuyente. 

Don Ju l ián Bel t rán Zamorano, con
tribuyente. 

Don José Anta Casado, industrial . 
Don Paulino Hipóli to Gutierres, 

industrial. 
Para Suplentes 

Don Pedro Mateos Bel t rán, con
cejal. 

Don Antol in Tejero Ramos, ex Juez. 
Don Franoisoo Criado Hernandos, 

contribuyente. 
Don Aurelio Tejero Remos, contri

buyente. 
Don José María Cuadrado Labrada, 

industrial. 
Don Agust ín Acedos Paroida, in

dustrial. 
Para su publioaoión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provinoia, y oon el fin 
de que quienes se consideren agravia
dos o indebidamente postergados pue
dan reclamar, en el término de diez 
días, ante el sefior Presidente de l a 
Junte provinoial, expido la presente, 
oon el visto bueno del sefior Presi
dente, en Veldemorillo, a, 27 do Mar
zo de 1930.— Pedro Calvo. — Visto 
Bueno, E l Presidente, Juan Varea. 

(Núm. 782) 

Diputación Provincial 
DE M A D R I D 

Sección de Fomento.—Negociado 1.* 
L a Comisión Provinoial Permanen

te he aoordedo sacar a oonourso, oon 
arreglo a los pliegos de oondioiones 
feoultativas y económiooadministra-
tivas que se enouentran de manifiesto 
en la í*'ecoión y Negooiado arriba ind i 
cados, la ejeouoión de las obras de 
riego asfáltioo en los kilómetros 7,500 
al 9,200 de la oarretera de Madrid a 
Hortaleza, y 7,700 al 9 de la de Ca
nilles. 

Servirá de tipo para el oonourso 
la cantidad de 41.023,96 pesetas, i m 
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

E l concurso se verificará por medio 
de pliegos oerrados, de conformidad 
oon el Reglamento de 2 de Jul io da 
1924, el día 12 de Mayo de 1930. 

Las proposioiones se presentarán 
extendidas en pepel do 3,60 pesetas y 

* 



acompañadas de la oédula personal 
del proponente y del resguardo acre
ditativo de haber constituido en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporaoión la santidad que re 
presente el 5 por 100 del importe del 
presupuesto de contrata, o sea 2.052 
pesetas en metálico o efeotos públicos 
al preoio de su cotización oficial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servioios después de 
adjudicados. 

E l lioitador que después de oonsti
tuído el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renunoia, en 
favor de la Beneficencia Provinoial, a 
la oantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional oonsti
tu ído. 

E l licitador que resulte adjudica
tario del servioio ampliará dioha ga 
ran t ía al 10 por 100 de la oantidad 
l íquida del remate. 

E l plazo de presentación de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
cación de este anunoio y terminará el 
anterior hábil a la fecha de la celebra
ción del oonourso, durante las horas 
de diez a una, y los depósitos que se 
constituyan en la Caja Provinoial se 
efectuarán durante el mismo plazo, de 
diez a dooe. 

Las proposioiones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de 
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinoiales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en oalle 

de número enterado del anun
oio publicado con feoha y de las 
demás oondiciones que se exigen para 
tomar parte en el oonourso de se 
compromete a tomar a su oargo las 
mencionadas obras, oon estrióte suje
ción a las condioiones fijadas, por la 
cantidad de . . . pesetas; igualmente se 
oompromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en 
la localidad donde las obras se veri
fiquen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello oompetentes. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—El Se
cretario, S. Vifials. 

(E.—132) 

A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 
Secretaria 

L a Comisión Municipal Permanente 
ha aoordado, en sesión de 2 del actual, 
aprobar los pliegos de oondioiones de 
la subasta que intenta oelebrar para 
oontratar'el'derribo y aprovechamien
to de los materiales de la oasa número 
2 al 8 de la oalle de Bordadores. 

Los expresados pliegos de oondioio 
nes se hal larán de manifiesto eu la Se
cretaría del Excelentís imo Ayunta 
miento (Negooiado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez dias si
guientes al en que este anunoio apa 
rezoa inserto en el B O L K T Í N O F I C I A L de 
la provincia, dentro de ouyo plazo 
podrán presentarse ouantas reolama
oiones sean prooe lentes contra dicha 
subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar a recia 
maoión alguna y se tendrán por des 
echadas ouantas en este caso se pre
senten. 

Lo que se anuncia al públioo en 
oumplimiento de lo dispuesto en el 
artíoulo 24» del Reglamento de 2 de 
Ju l io de 1924, para la oon tratación de 
obras y servioios municipales. 

Madrid, 7 de Abr i l de 1930.—El Se
cretario, M . Berdejo. 

(E.—134) 

Negociado.—Exhorto* 
Por el presente se notifioa a los se 

flores D . Federioo Tár rega y D . Luis 
MéUda, ouyos domioilios se ignoran, 
haberse inooado expediente en este 
Exoelentísimo Ayuntamiento, sobre 
pago de la cantidad que les oorrespon
de abonar por el arbitrio de transmi
sión de dominio de un solar sito en la 
oalle de I rún , número 3, provisional, 
y otro en la calle de Arriaza, núme* 
ro 18, por compra a D . Gonzalo de 
Carlos Abel la y hermanos. 

Y para que sirva de notifíoaoión en 
forma según preoeptúa el artíoulo 87 
del Reglamento de prooedimiento 
Eoonómiooadministrativo de 29 de 
Jul io de 1924, se públioa este edioto. 

Madrid. 4 de A b r i l de 1930.— E l 
Seoretario, Mariano Berdejo. 

(C . -126) 

A Y U N T A M I E N T O S 
D E L A P R O V I N C I A 

A L G E T E 
L a rectificación del padrón muni

cipal de habitantes, llevada a efecto 
por la Comisión Munioipal Permanen
te de este Ayuntamiento, se halla ter
minada y expuesta al público en la 
Seoretaría de la Corporaoión, para oír 
reolamaoiones, por el plazo de quinoe 
días. 

Lo que se anunoia al públioo para 
su oonooimiento. 

Algete, 20 de Marzo de 1930.—El 
Aloalde, Gabriel Tellaeche. 

(Núm. 687) 

M O R A T A D E T A J U Ñ A 
E l Ayuntamiento Pleno de mi Pre* 

sidenoia, en sesión extraordinaria ce
lebrada el dia 23 del actual y convo
cada a este solo efeoto, acordó, por 
unanimidad, la venta de siete heotá 
reas 92 áreas y ocho centiáreas de tie
rra de su exclusiva propiedad, que 
tiene inscritas en el Registro del par 
tido a su nombre, enclavadas en este 
término, al sitio de Valhondo Corni
cabra, que lindan con los de la Socie
dad «Portland Valderr ivas», en este 
caso peticionaria, y a los efeotos de 
los artículos 153, caso teroero, e'n rela
oión con el 157, 219 y 220 del Estatu
to Munioipal, Reales decretos de 18 
de Junio y 25 de Septiembre de 1924, 
se haoe saber al públioo en general 
por medio del presente, para que, en 
el término de diez días improrroga
bles, los que se orean oon dereoho 
puedan formular justas reolamaoiones 
oontra la oitada venta, las que serán 
resueltas por el mismo Pleno; oaso de 
no existir ninguna, se hará constar en 
el expediente de su razón y se formu
lará la correspondiente esoritura. 

Morata de Tajufia, 25 de Marzo de 
1930.—El Aloalde, Antonio de la 
Torre. 

(Núm. 763) (E.—120) 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
&E LO 

CONTENCIOSOADMINISTRATIVO 
Para conocimiento de los que ten

gan interés directo en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
traoión, se anunoia que por el Exoe
lentísimo Ayuntamiento de Madrid se 
ha interpuesto recurso oontenoiosoad-
ministrativo, oon la Administraoión, 
sobre revooaoión de acuerdo del T r i 
bunal Eoonómiooadministrativo de 
esta provincia, que est imó la reolama
oión formulada por D . Joaquín La-
fuerza Rodríguez, solicitando exen-

oión y devoluoión por el arbitrio de 
inquilinato del cuerpo que ooupa en la 
finca número 15 de la oalle de Cova-
rrubia». <•* J Ü » * « P W1HS J * 

Madrid, 22 de Marzo de 1 9 3 0 . - E l 
Ofiotal de Sala, Lodo . Enrique Torres. 

$ M m . 686) 

Para conocimiento de lo» que ten
gan interés directo en el negooio y 
quieran ooadyuvar en él a la A d 
ministraoión, se anunoia que por 
la Compañía Telefónioa Naoional de 
España, se ha interpuesto reourso oon
tenoiosoad ministrativo, oon la Admi
nistraoión y él Ayuntamiento de Ma
drid oomo ooadyuvante, sobre revooa
oión de acuerdo del Tribunal Eoonó
miooadministrativo de esta provinoia, 
feoha 6 de A b r i l de 1926. 

Madrid, 20 de Marzo de 1930.—El 
Oficial de Sala, Lodo. Enrique Torres. 

(Núm. 651) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés direoto en el negocio y 
quieran ooadyuvar en él a la A d 
ministraoión, se anuncia que por doña 
Luoía Alalde e Izaga, se ha inter
puesto un recurso ooutenciosoadminis-
trativo, oon la Administraoión, sobre 
revooaoión de aonerdo del Tribunal 
Económiooadministrat ivo de esta pro
vincia feoha 7 de Mayo de 1929, refe
rente al aibitrio de licencia de aper
tura. 

Madrid, 26 de Marzo de 1930.—El 
Ofíoial de Sala, Lodo. Enrique Torres. 

(Núm. 702) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Franoisco Sánohez Sola, Oficial 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segunda 

de este Tribunal, Relatoría Secretaría 
del Licenoiado D . Ramón Alvarez 
Valdés, y en autos seguidos por doña 
Adelaida de Diego y Vioente, con don 
Eloy y D.* Conoepoión Cobo Da R iva , 
sobre pago de 60.000 pesetas, se ha 
diotado la sentencia ouyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia núm. 59 
Autos de doña Adelaida de Diego 

Vioente, oon D. Eloy y dofia Conoep
oión Cobo Da R i v a , sobre pago de 
60.000 pesetas.—Seflores de Sala se
gunda: D . Fél ix A . Santullano, don 
Joaquín D . Cañábate, D . Jo°ó Temes 
Nieto y D . Juan Brey Guerra.—En la 
V i l l a y Corte de Madrid, a 15 de Marzo 
de 1930.—Vistos los autos de mayor 
cuantía que ante Nos penden, remit í 
dos en apelaoión por el Juez de pri 
mera instanoia del distrito de la Un i 
versidad de la misma y seguidos entre 
partes: de la una, como demandante 
apelante, doña Adelaida de Diego y 
Vioente, mayor de edad, soltera y de 
esta vecindad, defendida por el Le
trado D . José Pu ig de Asprer y repre
sentada por el Proourador D . Luis 
Garoía Ortega; y de la otra, oomo 
demandados y apelados, D . Eloy y 
dofia Concepción Cobo Da R i v a , am 
bos mayores de edad, solteros y de la 
propia veoindad, representados por 
los Estrados por su incompareoencia, 
sobre pago de 60.0GO pesetas, 

Fallamos 
Que sin expresa imposición de eos 

tas de esta apelaoión debemos oonfír 
mar y confirmamos la sentencia que 
en 15 de Ootubre úl t imo diotó el Juez 
de primera instancia dol distrito de la 

I 

Universidad, por la que, desestiman 
do la demanda interpuesta por el Pr0 

ourador D . Luis Guinea, a nombre del 
doña Adelaida de Diego, en escrito! 
de 31 de Ju l io de 1918, debía absoly 
y absolvió d é l a misma a los doman 
dados D. Eloy y doña María de l | 
Concepción Cobo Da R i v a , condenan, 
do en todas las costa? del pleito adiohi 
demandante doña Adelaida de Dieg 
Así por esta nuestra sentenoia, qne 

por la incompareoencia de los doman, 
dados D . E l o y y dofia María de 1| 
Conoepoión Cobo Da Riva, además d 
notificarse en Estrados, se publicarj| 
en l a forma que la Ley previene de 
solicitarse la personal en término d»| 
tercero día, lo pronunciamos, manda, 
mos y firmamos.—Félix A . San tullí 
no .—Joaquín D . Cañábate.—José Te
mes Nieto.—Juan Brey Guerra. 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor D . José Te 
mes Nieto, Magistrado de la Sala se. 
gunda y Ponente que ha sido en estos 
autos estando la indioada Sala cele 
brando audienoia públioa hoy, día de 
su fecha, de que certifico yo, el Reí», 
tor Secretario. 

Madrid, 15 de Marzo de 1930.-1 
Ante mí, P . H . , Lodo. Manuel Monf 
toya-

Y para su publicaoión en el B O L E T Í I 
O F I C I A L de la provinoia, expido el pre-l 
senté edioto en Madrid, a 1.° de Abril) 
de 1930.—El Ofíoial de Sala, Fran
oisoo Sánchez Sola 

(Núm. 817) (C—115) 

largados de primera inatanols 

1 C E N T R O v *; 

EDICTO 

E n virtud de providencia dictada 
en el día de hoy por el sefior Juez de 

j primera instanoia del distrito del Gen-
I tro de esta Corte, Secretaría del qne 
l refrenda, en autos de prooedimiento 
1 sumario promovidos por D . Santiago 
i Mazón y Mazón, representado por el 

Procurador D . Antonio Gnisasola, 
oontra D . Modesto y dofia Maria Pé« 

i rez Ruiz , sobre pago de pesetas, 
saoan a la venta, en públioa subasta,| 
que se celebrará por primera vez do
ble y s imul táneamente en la Sala au-l 
dienoia de este Juzgado y en la del] 
de Villaroayo (Santander), el día vein
te de Mayo próximo, a las onoe, y por 
el preoio en que oada una de ellas ha 
sido tasada en la esoritura de présta
mo base del procedimiento, las si
guientes 

Fincas 
Primera 

Una finca en el sitio de la Hoya, com
puesta de una casa cabana, qne 
ooupa una superfioie de sesenta 
metros sobre poco; dedos sola
riegas de dos casas cabanas, 
que ooupan una extensión de 
ciento v e i n t e metros sobre 
poco, y un prado y derrota, 
que todo tiene de cabida ochen
ta plazas, o sean dos hectáreas 
y setenta y nueve áreas, forma 
todo una sola finoa cerrada so
bre s i . Saliente por Poniente, 
con finoa de herederos de Juan 
Bautista Pelayo, y por Norte, 
Este y Sur, oon ejido oomún. 

Tasada para la subasta en la canti
dad de seis mi l pesetas. 

Segunda 
Una finoa rústioa en el barrio de Pén

dulo, en el sitio de la Costera, 
que oonsta de una casa cabana 
sin número, de cuarenta y cin
co metros; do otra media casi 
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cabana, medio eolgadisa, pro-
indivisa oon más de los herede 
deros de D . Juan Bautista Ruiz 
Pelayo, y de un prado de trein
ta y seis plazas, equivalentes a 
una hectárea diez áreas y se
senta y ooho oentiáreas. L i n 
dante: por Saliente, oon finca 
de D . Josa Crespo Oria; por 
Norte, oon otra de la viuda de 
Sentiago Maeón; por Mediodía, 
con ejido oomún, y por Po
niente, con más de herederos 
de D . Juan Bautista Ruiz Pe-
layo. 

Tasada para la subasta en siete m i l 
pesetas. 

Teroera 
Un prado en el barrio de Pandil lo, en 

el sitio de la Costera, de oator
oe plazas de oabida, equivalen
tes a ouarenta y tres áreas y 
dooe oentiáreas. Lindante: por 
Saliente, oon ejido; al Medio
día, oon más de Juan José 
Alonso; al Poniente, oon calle 
ja, y al Norte, oon finoa de la 
viuda de Antonio Crespo. 

Tasada para la subasta en la oanti
dad de ouatro mi l pesetas. 

Cuarta 
Un prado en el barrio de Pandil lo, en 

el sitio de la Costera, de tres 
plazas de cabida, equivalentes 
a nueve áreas y veintiouatro 
oentiáreas. Lindante: por Nor
te, oon más de herederos de 
Juan Bautista Ruiz Pelayo; 
por Mediodía y Saliente, oon 
calleja, y por Poniente, oon 
más de herederos de Santiago 
Sadufio. 

Tasada en la oantidad de mi l pe
setas. 

Quinta 
Una finca rústica, sita en el barrio de 

Viafia, al sitio del Priorato, 
que oonsta de casa cabana sin 
número oonooido, de sesenta 
metros sobre poco, de un bode
gón de diez metros sobre poco, 
y de un prado y oajigar oerrado 
sobre sí, que mide a todo oua
renta y oinoo plazas, equiva
lentes a una heotárea treinta y 
ooho áreas y [sesenta oentiáreas. 
Lindante: al Saliente, con más 
de Antonio González; a l Me
diodía, oon calleja y más de 
herederos de Andrés Ruiz ; por 
Poniente oon calleja, y por Nor
te, oon ejido común. 

Tasada en la oantidad de diez m i l 
pesetas. 

Sexta 
Una finoa rústioa en el barrio de Yera, 

al sitio de Port i l la , que oonsta 
de oasa cabana, colgadiza y bo
dega, sin número, que miden, 
respectivamente, oinouenta y 
y oinco, veintisiete y ooho me
tros de un prado y cajigal, de 
cabida todo veinte plazas, equi
valentes a sesenta y un áreas y 
sesenta oentiáreas. Linda: al 
Saliente, oon más de Marcos 
Mantsoón; por Mediodía, oon 
ejido; por Poniente, con finoa 
de Pedro Trtteba, y por Norte, 
oon calleja. 

Tasada para la subasta en la oanti
dad de siete mi l pesetas. 

Séptima 
Otra finoa rústioa radioante en el ba

rrio, de Yera, sitio de Por t i l la , 
que consta de un prado oerrado 
sobre sí, de dos plazas de oabi
da, equivelentes a seis áreas y 
dieciséis oentiáreas. Lindante: 
al Haliente y Mediodía, oon ca

lleja, y al Poniente y Norte, 
con rio. 

Tasada en la oantidad de mi l pe 
setas, i 

Ootava 
Otra finoa- rústioa en el sitio denomi

nado Coberquillo de Arr iba , 
próxima al Somo, compuesta 
de una oasa cabana sin número, 
de sesenta metros aproximada
mente, destinada a ouadra y 
pajar, de un prado de veinti
siete plazas, o sea ochenta y 
tres áreas dieciséis oentiáreas 
de prado y derrota en dos suer
tes pegantes, con más tres cuar
tas partes del solar de una oasa 
manoomunada, oon más de don 
Juan Oria, antes de D . José 
Oria, que tiene una extensión 
de seiscientos onarenta pies. 
L inda todo: por Saliente, con 
calleja; por Poniente, con eji
do; por Mediodía, con más de 
D . Manuel Mazón Ruiz , hoy de 
D . Dámaso, y por Norte, oon 
más de Librada Pelayo Diego, 
antes de Juan Oria. 

Tasada en la oantidad de cinoo mi l 
pése tes . 

Novena 
Una finca en el barrio de Pandillo, al 

sitio de las Candenillas, com
puesta de oatoroe plazas de 
prado, equivalentes a ouarenta 
y tres áreas y ouarenta oenti
áreas, y dos oasas cabanas, que 
ocupan cada una ouarenta y 
tres metros ouadrados. Lindan
te: por Saliente y Mediodía, 
oon calleja común; por Norte, 
oon ejido común, y por Oeste, 
con finca de herederos de don 
Manuel Pellón Martínez. 

Tasada para la subasta en diez m i l 
pesetas. 

Décima 
Otra finca en el citado barrio, al sitio 

de Port i l la , de nueve plazas de 
prado, equivalentes a veinti
siete áreas y noventa oenti
áreas, y una casa y huerta den
tro de ella. L inda: al Este, oon 
camino públioo y finoa de don 
Juan Bautista Martínez; al Sur, 
con la finca del* mismo Martí
nez; al Norte; oon oamino pú
blico, y al Oeste, oon finoa de 
la viuda de Fernando Abasoal. 

Tasada para la subasta en oinoo m i l 
pesetas. 

Undécima 
Otra finca en el barrio de Pandil lo y 

sitio de la Candanilla, com
puesta de una oasa (¡abaña de 
ouarenta y tres metros de su
perficie poco más o menos, y 
de un prado de dos y media 
plazas, equivalentes a siete 
áreas y setenta oentiáreas. L i n 
dante: al Saliente, con ejido, al 
Mediodía, con calleja; al Po
niente, con finca de Antonio 
González Pardo, y al Norte, 
oon más de José Pérez, que fué 
de Nicolás Pardo. 

Tasada para la subasta en la oanti
dad de mil pesetas. 

Duodéoima 
Tres ouartas partes dé una finoa radi

cante en el casco de la v i l l a de 
Yega de Pas, al sitio ó barrio 
de la Plaza, oompuesta toda 
ella de una oasa que tiene plan
ta baja, piso prinoipal, segun
do, teroero y desván, señalada 
oon el número nueve, que oou
pa toda ella une superficie de 
oiento noventa metros ouadra
dos, y de igual porción de una 

huerta y prado a le trasera de 
dioha oasa y pegante a la mis 
ma, cerrado sobre sí, de oabida 
diez plazas o treinta y un 
áreas el todo de huerta y pra
do, todo figura una sola finoa, 
que linda: por Saliente, oon 
propiedad de José Pérez Cano 
y herederos de Jnan Bautista 
Conde; por Mediodía oon la 
plaza pública, y por Norte, con 
calleja y más de herederos de 
Tomasa Revuelta, y por Po
niente, con más de Juan Pérez 
y herederos de Juan Bautista 
Ruiz Oria. 

Tasada para la subasta en quince 
mi l pesetas. 

Décimatercera 
Una finoa en el barrio de Pandillo, si

tio de Port i l la , oompuestas de 
dos oasas cabanas, señaladas 
oon los números cuarenta y 
tres y cuarenta y cuatro, que 
tiene oada una de ellas noven
ta metros de superficie, y un 
prado oon dos huertas de oua
renta y seis plazas, equivalen
tes a una hectárea cuarenta y 
un áreas y sesenta y ocho oen
t iáreas. Lindante: por Saliente, 
oon finoa de Andrés Pelayo; 
por Mediodía, oon calleja; por 
Norte, oon ejido común, y por 
Poniente, oon finca de Migel 
Pelayo. 

Tasada pa> a la subasta en veinti
cinco mil pesetas. 

Déoimaouarta 
Otra finca atravesada por la oarretera 

de Peñas Pardas a Selaya, en 
el barrio y sitio de la Plaza, 
oompuesta de una casita de un 
solo piso, que ocupa una super
ficie de ouarenta metros apro
ximadamente, de un prado ce* 
rrado sobre si y de un terreno 
que estuvo destinado a boleras, 
oerrado también sobre sí, que 
todo mide diecisiete plazas, o 
sea oinouenta y oinco áreas y 
ochenta oentiáreas. Linda; por 
Saliente, con finca de Fél ix 
Trueba; por Mediodía, con pía 
za pública y bienes de José 
Crespo, más de Antonio Re
vuelta, de dofia Manuela Ruiz 
Oria, herederos de Manuel Sa
ñudo y con más del Sr. Cano, 
y Norte, con calleja públioa, y 
por Poniente, con más del mis 
mo Sr. Pérez Cano. 

Tasada para la subasta en dieciséis 
mi l pesetas. 

Déoimaquinta 
Otra finoa en el barrio de Pandillo, 

sitio de Port i l la de Arr iba, des
tinada a prado de cuatro pla
zas de cabida, o sea dooe áreas 
y treinta y dos oentiáreas. L i n 
dante: al Norte, oon finoa de 
Antonio González; por Medio
día y Haliente, oon otra de Ma
nuel Abasoal, y por Poniente, 
oon otra de Josefa Sadufio. 

Tasada para la subasta en dos mi l 
pesetas. 

Décimasexta 
Otra finoa en el barrio de Pandillo, 

sitio de Port i l la de Abajo, de 
tres plazas, o see nueve áreas 
y veinticuatro oentiáreas, des
tinada a labranza, oon su caba
na, señalada oon el número se
senta, de unos dieoiooho metros 
ouadrados. Lindante: por 'Ñor 
te, oon tierra de Domingo Gu
tiérrez; por Saliente, con calle
ja común; por Mediodía, con 
tierra de Jacinta Diego, y por 

Poniente, oon otra de herederos 
de Dámaso Pérez . 

Tasada para la subasta en mi l pe
setas. 

Déc imasépt ima 
Otra finoa rústica, titulada Por t i l la , 

en el barrio de Pandillo, com
puesta de prado con huerto y 
una pequeña cabana, ésta de 
treinta y ooho metros ouadra
dos, y la finoa de treinta y tres 
áreas y ochenta y ocho oenti
áreas. L inda: por Saliente, oon 
finoa de herederos de Dámaso 
Pérez; por Norte, oon otra de 
Teresa Cano; por Mediodía, 
oon río de Pandil lo, y por Po
niente, oon calleja común; su 
oabida es, aproximadamente, 
de once plazas de prado. 

Tasada para la subasta en la canti
dad de siete mi l pesetas. 

Déoimaootava 
Otra finoa en el barrio de Pandil lo y 

sitio de Por t i l la , compuesta de 
una oasa cabana de sesenta me
tros de superficie, poco más o 
menos, y de un prado de ooho 
plazas de cabida equivalentes 
a veinticuatro áreas y sesenta 
y ouatro oentiáreas. Lindante: 
por Saliente, oon más de Ma
nuel Abascal; por Mediodía, 
con finca de herederos de Dá
maso Pérez; por Poniente, oon 
otra de Juan Crespo, y por 
Norte, con otra de Manuel 
Sáinz. 

Tasada para la subasta en la canti
dad de oinco mi l pesetas. 

Décimanovena 
Una finca en el barrio de Pandil lo y 

sitio de Por t i l l a , donde dioen 
la Candanilla, oompuesta de 
una oasa cabana de dieoisiete 
metros de superficie y de un 
prado de una y media piezas, 
equivalentes a ouatro áreas y 
sesenta y dos oentiáreas; la 
oasa linda: por Saliente y Nor
te, con corral y calleja; por 
Sur, con finca de Joaquín Pe-
layo Pérez , y por Poniente, oon 
otra de herederos de Severino 
Diego; y el prado linda: por 
Norte y Poniente, oon finca de 
Nicolasa Pardo; por Mediodía, 
con calleja, y por Saliente, oon 
otra de José Pérez Cano. 

Tasada para la subasta en dos mi l 
pesetas. 

Vigésima 
Otra finca en el barrio de Pandi l lo , 

y sitio de Por t i l l a , oompuesta 
de casa y cabana destinada a 
cuadra y pajar, señalada oon el 
número once, de superficie oon 
treinta y ooho metros ouadra
dos y de tres plazas de prado, 
equivalentes a nueve áreas y 
veintiocho oentiáreas, lindante: 
por Norte y Oeste, con finoa de 
José Pérez Cano; por Este, oon 
oalleja vecinal, y por Sur, oon 
el r io. 

Tasada para la subasta en la oanti
dad de dos m i l pesetas. 

Vigés imapr imera 
Otra finca radicante en el barrio de 

Pandillo y sitio de la Por t i l l a , 
que tiene ocho plazas o veinti
cuatro áreas y oohenta y una 
oentiáreas, lindante: por Sa
liente y Poniente, oon finoa de 
José Pérez ; por Norte, con otra 
de Antonio González, y por 
Sur, oon las casas y huertas de 
donde se segregó; ha de tener 
esta finca su entrada y salida 
por el corra! y terreno que exis
te entre las dos casas. 
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Tasada para la subasta en la oanti
dad de oinoo mil pesetas. 

Y se advierte a los lioitadores: 
Qne puede hacerse postura por una 

o por varias de las finoas descritas. 
Que para tomar parte en la subasta 

hab rán de oonsignar, previamente, el 
dies por oiento del tipo en que ha 
sido tasada la finoa o finoas por que 
se hagan posturas. 

Que no se admit i rán posturas in
feriores al preoio de tasaoión da las 
indicadas finoas. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del preoio del 
remate se verificará a los ooho días 
siguientes al de su aprobaoión. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipoteoaria se hallan de ma
nifiesto en la Seoretaría del que re
frenda, entendiéndose que todo l ioi
tador aoepta oomo bastante la titula
oión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante las aoepta y queda subrogado 
en l a responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, dos de A b r i l de mi l nove
oientos treinta. 

E l Secretario, 
R i o a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Mariano Rodrigo 
(A.—684) 

C H A M B E R I 

O É D U L A D S E M P L A Z A M I E N T O 

E n este Juzgado de primera ins
tanoia del distrito de Chamberí de 
esta Corte, sito en la oalle del Gene
ral Castalios número uno, Seoretaría 
de D . Antonio Sánohez y Martínez, 
se signen autos de jnioio ordinario de 
mayor ouantía, a instanoia del Proon 
redor D . Eduardo Morales Díaz, a 
nombre de la Compañía Madrileña de 
Urbanizaoión, oon t ra D . Federico 
Guardiola y Forgas o a sus herederos 
o oausahabientes, sobre cancelación 
de anotaciones preventivas, en los 
cuales autos se ha dictado la si
guiente: 

Providencia 
Juez, Sr . E lo la . 
Madrid, tres de A b r i l de mi l nove

oientos treinta. 
E l anterior esorito, oon los ejem

plares del B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vinoia y Gaceta de Madrid que le 
acompañan, únanse a los autos de su 
razón, a los efeotos oportunos; se tie
ne por acusada la rebeldía al deman
dado D. Federico Guardiola y Forgas 
o a sus herederos o oausahabientes, 
por no haber oompareoido dentro del 
té rmino del emplazamiento que se le 
ha heoho por medio de ediotos, y há
gasele un segundo en la misma for 
ma que el anterior, señalándole el 
t é rmino de oinoo días; apercibiéndole 
qne, si no comparece dentro de este 
plazo, se le declarará en rebeldía y se 
dará por contestada la demanda por 
parte del mismo, notificándole en los 
Estrados del Juzgado la providenoia 
en que así se acuerde y las demás 
que se disten. 

Lo manda y firma Su Señoría; doy 
fe. - E lo la . - Ante mi , Antonio Sán
ohez. 

Y para que sirva de segundo em
plazamiento en forma al demandado 
D. Federioo Guardiola y Forgas o a 
sus herederos o oausahabientes, expi
do el presente, oon el visto bueno del 
señor Juez, para su inseroión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia y 
Gaceta de Madrid, y lo firmo en Ma
drid, a siete de A b r i l de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Antonio Sánohez 

V . * B . # 

E l Juez de primera instanoia, 
Javier E lo l a 

(D.—78) 

I N C L U S A 

EDICTO 

Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 
de primera instanoia del distrito de 
la Inolusa de esta Corte. 
Por el presente, y a virtud de lo 

aoordado en el prooedimiento de apre 
mió de los autos ejeoutivos que sigue 
la Sooiedad Meroantil Industrias Me
tálicas Reunidas, S. A . , oontra don 
Mart ín Aloalá Zamora, se anunoia l a 
venta, en públioa subasta, de los bie
nes relacionados oon la industria de 
fábrioa de limpieza de cabos de algo
dón qUe el referido deudor tiene esta
blecida en la oalle del General Laoy, 
número dooe, de los que es depositario 
el propio deudor, y que se resellan a 
oontinuaoión: 

U n evaporador de un metro treinta 
y oinco oentímetros de d iámet ro , de 
hierro, oon un mecanismo completo y 
transmisión de correas. 

U n aparato de hierro, destilador! 
compuesto de un cuerpo de noventa 
oentímetros de diámetro, y dos peque
ños extractores de oohenta oentíme
tros de diámetro , también de hierro, 

Dos motores eléctricos de dos H P , 
en buen funcionamiento. 

Una batería para extraoción de aoei 
te de algodones sucios, compuesta de 
siete euerpos, de hierro, de ochenta 
oentímetros de diámetro, con su desti 
lador correspondiente y oon ocho au
toclaves del mismo diámetro, y un 
depósito condensador de dos metros 
de diámetro; y 

U n filtro de hierro de noventa cen 
tí metros de diámetro . 

Para la celebración del remate en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número nno, se ha señalado el dia 
veinticuatro de los corrientes, a las 
onoe de la mañana , fijándose como 
oondioiones las siguientes: 

Primera 
Servi rá de tipo para la subasta la 

oantidad de oinoo mi l seiscientas oua 
renta y tres pesetas setenta céntimos, 
en que los bienes han sido tasados. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta de

berán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento públioo desti 
nado al efeoto el diez por oiento en 
efeotivo de la menoionada suma. 

Teroera 
No se admit i rán posturas inferiores 

a las dos teroeras partes del tipo de 
la subasta; y 

Cuarta 
Podrá hacerse el remate a oalidad 

de oeder a un teroero. 
Y para su inseroión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provinoia, oon ooho 
días de antelaoión, cuando menos, al 
señalado para la subasta, se expide el 

presente en Madrid , a siete de A b r i l 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Lodo. José Torres 

Dimas Camarero 
(A.—636) 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de providenoia del sefior 
Jues de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Corte, diotada en 
el día de hoy en autos de prooedi
miento sumario promovidos por don 
Rodolfo Pérez del Prado, representa
do por el Proourador D . Alfonso B i l 
bao, oontra D . Juan Lnoas Garoía, se 
saoa a la venta, por primera vez, en 
públioa snbasta, por término de vein
te dias, nna oasa, en oonstruooión, en 
esta Corte, plaza del Rey Felipe II , 
que antes se l lamó plaza del Rey, se
ñalada con el número uno, que ha sido 
tasada en la esoritura base de este 
prooedimiento en cuatrocientas mi l 
pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
andienoia de dicho Juzgado, el día 
diecinueve de Mayo próximo, a las 
onoe de la mañana, advir t iéndose a 
los lioitadores: 

Que para tomar parte en ella debe
rán consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento públioo destinado al efeoto, el 
diez por oiento de la tasaoión. 

Que no se admit i rán posturas infe
riores a dicha oantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla ouar-
ta del artíoulo oiento treinta y uno 
de la ley Hipotecaría es tarán de ma
nifiesto en la Seoretaría, donde po 
drán examinarlos los lioitadores, sin 
qne tengan dereoho a exigir otros. 

Que se entenderá qne todo lioita
dor aoepta oomo bastante la titula
oión; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y preferentes al oredito del ao
tor oontinuarán subsistentes, enten 
diéndose que el rematante los aoepta 
y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el preoio del remate. 

Que éste se aprobará en el aoto a 
favor del mejor postor, quedando, 
oomo parte del preoio del mismo, la 
oantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basta, en poder del actuario, y devol
viéndose a los demás lioitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, tres de A b r i l de mi l nove
oientos treinta. 

E l Seoretario, 
Dr.- Juan Infante 

V.° B . ' 
E l Juez de primera instanoia, 

José González Llana 
(D.—76) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n los autos de procedimiento su
mario de la ley Hipoteoaria, que se 
siguen en el Juzgado de primera 
instanoia del distrito de la Univer
sidad de esta Corte y Seoretaría ano
tada al final, promovidos por el Pro 
ourador D . Rafael Martines Casa
do, a nombre de D . Agust ín Díaz 
Rodríguez, para hacerse cobro de un 
préstamo de oinouenta y oinoo mi l 

Eese tas e intereses, heoho a D . Víotor 
ieis González, y por providenoia del 

día de hoy, se ha aoordado saoar a la 

venta, en públioa snbasta, por prime
ra vea y en la suma de oien mi l pese
tas, fijadas en la escritura de présta
mo base de estos autos, la finoa hipo-
teoada en garant ía de dioho préstamo, 
que es la siguiente: 
Casa en oonstruooión, sita en esta Cor

te, y su oalle de Mencroa, nú
mero veintidós provisional, que 
constará de oinoo plantas, divi
didas en seis ouartos oada una, 
oon cubierta de tejado. 

Para su remate se ha señalado el 
día nueve de Mayo próximo, a laa 
dooe de su mañana, en la Sala audien
oia de este Juzgado de la Universidad, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno. 

Lo que se haoe públioo por el pre
sente, advir t iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre
viamente, en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efeoto, una cantidad igual , por lo 
menos, al diez por oiento efeotivo de 
las oien mil pesetas porque la finoa 
sale a subasta, sin ouyo requisito no 
serán admitidas sus proposioiones. 

Que no se admit i rá postura alguna 
inferior que no oubra la expresada 
suma tipo de subasta. 

Que los autos y la certificación del 
Registro que expresa la regla cuarta 
del articule oiento treinta y uno de la 
ley Hipoteoaria, están de manifiesto 
en la Seoretaría del infrascrito. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta oomo bastante la ti tulaoión, y 
que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, s i los hubiere, 
al oredito reclamado por el aotor, 
oontinuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los aoepta y 
qneda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; y 

Que la oonsignaoión del precio to
tal, descontado lo que se deposite 
para tomar parte en l a subasta, se 
verificará a los ooho días siguientes al 
de la aprobaoión del remate. 

Madrid, cuatro de A b r i l de mi l no
vecientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe G . Bernabé 

Luis Naharro 
( A . - 6 3 8 ) 

E D I C T O 

A l Juzgado dé primera instanoia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, Seoretaría de D . Felipe Gon
zález Bernabé, ha sido repartida la 
solioitud de suspensión de pagos de
ducida por el comerciante de esta 
plaza en el ramo de joyería D . Do
mingo Sanoho Marqués, oon domioilio 
en la oalle del Pr íncipe , número quin
ce, a cuyo esorito ha recaído, oon fecha 
de ayer, providenoia, teniendo por 
solioitada en forma la indicada deola
raoión de suspensión de pagos de don 
Domingo Sanoho Marqués, deoretando 
a la vez la intervención de todas las 
operaciones del suspenso y que se pu
blique tal acuerdo para oonooimiento 
de los acreedores del D . Domingo 
Sanoho. 

Y para su publioación en el B O L E T Í S 
OFICIAL de esta provinoia, se expide 
el presente en Madrid, a oinoo de 
A b r i l de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

Luis Naharro 
(A.—686) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
Por el presente, y en virtud de pro

videnoia diotada por el sefior Jues ds 
primera instancia de Aloalá de Hena* 



Jueves 10 <fe Aíflty 4e 1990 

l | y su partido, se saos a la venta, 

I
o públioa subasta, por teroera vez y 
¡n sujeoión a tipo, por término de 
«inte días, la siguiente finca, embar
c a en autos ejecutivos seguidos por 
] Proourador D . Felipe Moreno, en 
mbre de D. Gabriel Benito Larrea, 

Íntra D . Matías Fernández de las 
Da casa en construcción según la 

insoripoión del Registro, pero 
ya terminada, sita en Madrid, 
oalle de Torrijos, numeró oin 
ouenta provisional, que oonsta 
de sótanos habitables, planta 
baja y ouatro superiores, dis
tribuida en treinta cuartos in 
tortores, dooe exteriores y dos 
tiendas; lindante por su frente, 
al Oeste, oon dioha oalle de 
Torrijos, en línea de once me 
tros; izquierda, e n t r a n d o , o 
Norte, oon solar de Emi l io Án
gulo, en línea igual a la inte 
rior, con soler de dofia Ángeles 
Gároia Rui ra, y por el testero 
o este, en línea de onoe metros, 
oon terreno de Juan Palomo. 
Las líneas expresadas forman 
un rectángulo, cuya superficie 
es la de cuatrocientos un me 
tros oinouenta decímetros cua
drados, equivalentes a oinoo 
mi l ciento setenta y un pies 
ouadrados treinta y dos deoi 
metros de otro, de los ouales 
corresponden a la edificación 
tresoientos ouarenta metros y 
el resto se destina a seis pa 
tios. 

Para cuyo aoto, que será doble y 
muí tan eo, en esta Ciudad y en Ma 
rid, se ha sefialado el día dieciséis 
e Mayo próximo, a las dooe de su 

|mañana, haciéndose oonstar: 
Que para tomar parte en la subasta 

eberán los lioitadores oonsignar, pre
viamente, en l a mesa del Juzgado el 

diez por oiento efectivo de la oantidad 
de trescientas treinta y cuatro mi l 
seteoientas cincuenta y seis pesetas 
oinouenta céntimos, por que salió a 
segunda subasta la finoa, sin ouyo 
requisito no serán admitidos. 

Que loe t í tulos de propiedad han 
sido suplidos oon certificación del Re 
gis tro, hal lándose de manifiesto en 
Seoretaría para que puedan examinar
los quienes quieran tomar parte en la 
subasta, previniéndose que los licita 
dores deberán conformarse oon ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningu 
nos otros; y 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y las preferentes al crédito del 
aotor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinoión el precio del remato. 

E l remate en esta Ciudad tendrá 
lugar en la Sala audienoia del referido 
Juagada, sito en la oalle de José Ca
nalejas, número uno. 

Aloalá de Henares, oinoo do A b r i l 
de mi l noveoientos treinta 

E l Secretario, 
J o s é M a r o t o 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

Manuel M . Cavanillas 
(A.—633) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don José Martínez y Cánovas del 

Castillo, Juez de instruooión de San 
Lorenzo del Esoorial y su partido. 
Hago saber: Que para pago de la 

indemnización impuesta en la sentén 
oia diotada por la Superioridad en el 
sumario que se ha instruido en este 
dioho Juzgado oon el número 19 del 
afio 1909, por el delito de lesiones a 
Arturo Hafón, contra Tomás Puerta 
del Amo, natural y veoino de Cauro-

dondo, se saoan a la venta, en públi
ca subasta, por segunda vez y oon la 
rebaja del 25 por 100 de su tasaoión, 
las fincas que le fueron embargadas a 
dioho penado siguientes: 

Una finca rústioa, en término de 
Oauredondo, en el sitio denominado 
«La C a n a u l a » ; oabe tres oolemines, 
línda con otras de Juan del Amo y 
herederos de Cayo López, taaada en 
25 pesetas. 

Otra en la «Quema», en el mismo 
término, de oaber siete oolemines; 
linda oon otras de Bruno G i l y Galo 
López; valorada en 75 pesetas. 

Otra en las «Navazas», en el propio 
término, de oaber ouatro celemines; 
linda, oon otras de Ju l ián Escribano y 
de herederos de Telesforo Merenohel; 
tasada eu 50 pesetas. 

Oteas en 'as «Enebradas», en igual 
término, de caber tres celemines; lin
da con otras do Santos Escribano o 
Hi jo ; valorada en 25 pesetas; y 

' Otra en los «Cerrillos», en el mismo 
término, de oaber seis oolemines; l in
da con otras de herederos de Pasoual 
López Olsa y herederos de León del 
Amo; valorada en 50 pesetas. 

L a subasta será doble y simultánea, 
y tendrá lugar en la Sala audienoia 
de este Juzgado de instrucoión y en 
el de igual oíase de Ciíuentes, el día 
6 de Junio próximo, a las dooe de su 
mafiana, siendo oondioiones para to
mar parte en la misma las siguientes: 

1. a Que no se admit i rá postura 
que no oubra las dos teroeras partes 
de la tasaoión. 

2. * Que para tomar parte en la su
basté deberán los licitadores oonsig 
nar previamente sobre la mesa del Juz 
gado, el 10 por 100 de la tasaoión de 
las fincas, la cual se reservará en de 
pósito como garant ía del oumplimien 
to de la obligación y, en su oaso, 
oomo parte del precio de la venta; y 

8.a Que no existe titulo de propie
dad de las finóos, ouyo defeoto se eub 
sanará oon arreglo a la Ley, si ol re
matante lo pidiera. 

Dado en San Lorenzo del Esoorial, 
a 24 de Mereo de 1 9 3 0 . — E l Seoreta
rio, Lodo César del Pozo.—José Mar
tínez y Cánovas. 

(Núm. 741) (C . -101) 

Juzgados municipal©» 

H O S P I C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el se
fior don José Cortés y López, Juez 
munioipal del distrito del Hospioio 
de esta Corte, se sacan a la venta, por 
primera vez, y en públioa subasta, 
los bienes muebles embargados al de
mandado D . Vicente Cebrián Gimeno 
en los autos de juicio verbal oivi l se
guidos en este Juzgado, bajo el nú 
mero ciento sesenta y dos de orden 
del presente afio, a instanoia de don 
Emi l io P in i l l a y Cabo, contra dicho 
Sr. D . Vioente Cebrián Gimeno, sobre 
pago de seteoientas ooho pesetas oon 
veinte céntimos, los que han sido ta 
sados en la cantidad de mil dosoien
tas oinouenta pesetas; obrando diohos 
bienes en poder del propio deudor, 
que vive en la oalle de Aloalá, núme 
ro oiento nueve, y que son los si* 
guientes: 

Bienes embargados 
U n despacho de estilo antiguo es 

pañol, compuesto de armario librería, 
mesa, ouatro sillas y dos sillones de 
madera tallada y barnizada en oolor 
obscuro. 

Un aparato de lus, de metal dora
do, para oinoo luces. 

Cuyo acto lendrá lugar en la Sala 
audienoia de este Juzgado, sita en la 
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ya en los próximos presupuestos, en razón al asesoramiento que, oon 
oaráoter particular, venia gratuitamente prestando en la oonstruooión 
de la Granja Agrícola del nuevo Hospioio Provincial , a las oondioio
nes qne en él concurren y la necesidad de-acometer, oon toda urgencia, 
a formación del correspondiente plan para la implantación del repe
tido servioio. 

1.988. Resolver el oonourso anunciado para proveer el oargo de 
Ofioial Mayor oon arreglo al espíritu y letra del precepto consignado 
en el párrafo 3.° del artioulo 26 del Reglamento de Régimen interior 
de estas oficinas, nombrando para dicho oargo, con el haber consigna
do en presupuesto, a D . Valent ín Rivera Vera, aotual Direotor de la 
'nolusa. ' 

1.989. Resolver la instanoia que firman los Recaudadores de Cé
dulas de los Distritos de esta Corte, en súplica de que se anule el oa
ráoter indefinido de su nombramiento y se les oonoeda lá permanenoia 
en sus oargos por un plazo de veinte años, en iguales condioiones que 
en la aotualidad los tienen, en tanto el impuesto esté a oargo de ésta 
Corporaoión, en el sentido de conoederles la permanencia y prórroga de 
tos oontratos por quinoe afios, en la» oondioiones en que aotual mente 
se enouentran y oon la de revisar, oada tres, el importe de la fianza y 
"ocales para que estén instalados a partir del presente, estableciendo 
>s el alquiler minino de estos locales'a razón de 2(30 pesetas mensua-
oa; podiendo ser separados oon justa oausa previo expediente y sin 
dereoho a indemnización por n ingún oonoepto. 

1.190. Que por la Seoretaría sa redacten para la próxima sesión las 
nuevas normas para la reorganización del Negooiado de Comprobaoión 
da las bases tributarias del impuesto de cédulas, oonoediendo a los 
oficiales que la forman el oinoo y diez por oiento de premio en los re
cargos que, oon arreglo al artículo 62 de la vigente Instruooión del Im
puesto, se otorgó a la Agenoia Ejoutiva, por el mayor ingreso que ob 
tengan y corresponda a expedientes inobados y terminados, respecti
vamente, por dioha Sección. 

1.991. Quedar enterada del avanoe de ouenta de las suscripciones 
abiertas entre las Diputaciones espafiolas para costear la bandera dedi
cada por las mismas a la Virgen de Monserrat y ta lápida conmemo-
r*tiva de la segunda Asamblea oelebrada en Baroelona, regalada a 

1.962. Braojos.—Desestimar reolamaoión de D . Bonifaoio Zueco, 
manteniendo la clasificación de tarifa 1.a, clase 12, por las 3.000 pese
tas de sueldo que declara. 

1.963. Manzanares el Real. Estimar reclamación de D. Félix Gar
cía Palomo, olasifioándole en tarifa 3. a , clase 12, por tratarse de jor 
nal ero. 

1.964. Campo Real.—Estimar redamaciones de D . Sebast ián Ru
bio y D . Valentín Bernabé, clasificándoles, como el afio anterior, res
pectivamente, en tarifa 3. a , clase 12, y tarifa 2.*, clase 13. 

1.965. E l Molar.—Acceder a lo solioitado por D . José Altozano, 
dando de baja en su padrón, por fallecimiento, a su madre, dofia A n 
gela Venoso, y adjudicándole a él cédula de tarifa 2. a , clase 9. a , por 
la parte de oontribuoión que le es atribuible. 

1.966. Villamanta.—Clasificar a dofia Eduarda Teresa Garoía en 
tarifa 1.*, oíase 16, subsanando así el error sufrido por la Administra
ción al tarifar. 

1.967. Valleoas.—Estimar reolamaoión de D . Diego Expósi to Pero-
mingo variando su estado en la oédnla, poniéndolo el de oasado y 
eximiéndole, por tanto, del recargo de soltería, y la de D . Pedro Ca
ballo Garoía, adjudicándole oédule de tarifa 3".*, clase 9.*, por la mitad 
del alquiler que satisface, toda vez que se trata de looal destinado a 
industria y vivienda. 

1.968. Chamartin de la Rosa.—Estimar reolamación de D . Lnie 
Tronooso olasifioándole en tarifa 1.a, oíase 15, por su oondioión de mi
litar. 

1.969. Estimar reolamaoión de D . Fernando Rodríguez y dofia 
Gregoria Garoía clasificándoles como el afio anterior, en tarifa 2. a , cla
se 8. a, y 2. a 12, respectivamente. 

1.970. Estimar reolamaciones de D . Pedro Mata y D . Olaro Beber 
clasificándoles en tarifa 8. a, oíase 8.a y 3 . A 9. a , respectivamente, por el 
valor en renta de las fincas que ooupan. 

1.971. Estimar reolamaoión de D . Eliodoro Báfies olasifioándole 
en tarifa 2 . a , oíase 10, por la verdadera contribución que satisfaoe. 

1.972. Vicálvaro.—Mantener la clasificación oon qne figura en ma
trioula D. José Vi l la lba por estar hecha oon arreglo al alquiler que sa 
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oalle del Baroo, número veintiséis , 
piso pegando, el día veint i t rés del ac
tual mes, y hora d é l a s onoe y media 
de su maflaua, previniéndose: 

Que no se. admit i rán postulas que 
no qubranlas dos teroeras partes del 
preoio del avalúo; y 

Que pan» tomar parte en la subasta 
deberán los lioitadores consignar, pre 
viamente, en la mesa del Juzgado, el 
diez por ciento, por lo menos, del im 
porte de la tasaoión. 

Y para que sirva de publicación en 
legal forma, e insertar en el B O L K T Í N 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente ¿dicto t en Madrid, a nueve 
de A b r i l de mi l ' noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
.Santiago de la Escalora 

' V . ° B . ° 
E l Juez municipal, 
o José Cortés 

(A.—637) 

H O S P I T A L 
En virtud de providenoia dictada 

en el día de hoy por el sefior D . Ma
nuel Muntañola Pérez, Juea munioi
pal propietario del distrito del Hos
pital de'esta Oapital, en las diligen
cias de exacción de mnlta por la vía 
de apremio importaute 250 pesetas 
que fueron impuestas por la Junta de . 
AbaStoS a dofia 'Martina J iménez por ] 
venta de leche en malas oondiciones 
para el consumo en su establecímíen 
to, situado en la Torrecilla del Lea l , 
número 21, se sacan a la venta, por 
segunda vez, y con l a rebaja del 25 
por 100 del tipo que sirvió para la 
primera o sea. por la oantidad de 
233,25 pesetas, los bienes embarga
dos a la misma y que se resellan a 
oontinuaoión. 

Un mostrador, oon tablero de mar 
mol; dos veladores, con ídem ídem; 
una lámpara, de luz eléctrica; un es 

i " : i • S* 
pfejo; tres sillas, de madera curvada; 
dos maceteros; un juego de medidas, 
de hojalata; tres jarras, de hojalata; 
cuatro bidones, de hojalata; una má 
quina de ooser, maroa «Singer». 

Dichos efectos han sido tasados3 en1 

la oantidad de 311 pesetas. 
Habiéndose señalado, para que pue

da tener lugar la celebración del ré
ntate, el día 1* de Mayó próximo ve 
nidero, y hora de las dooe de su ma 
ñaña, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, situado en la oalle de la 
Magdalena, número 22, piso princi
pal, izquierda, debiendo advertirse: 

L * Que no se admit i rán posturas 
que no oubran las dos teroeras partes 
de la oantidad de 238,25 pesetas, qne 
es el tipo por que ahora salen diohos 
bienes a subasta públioa. a 

2.° Que para tomar parte en dioha 
subasta deberán depositar, previa 
mente, en la mesa del Juzgado, el 10 
por 100 de la referida oantidad, sin 
onyo requisito no podrán ser admiú 
dos los lioitadores. 

; 3.° Qne los bienes embargados se 
encuentran en poder de la deudora, 
que tiene su domicilio en donde al 
principio se indioa. 

Y para que el presente edioto pue 
da ser insertado en el B O L E T Í N OITOTAL 
de esta provino'a, expido el presente 
con el V.° B . ° de S. S., ón Madrid, a 
26 de Marzo de 1930.—El Seoretferio, 
Gregorio Esteban.—V.° B . * , Manuel 
Muntañola . 

(G. - 104) 
L A T I N A 

Don Alfonso Sánchez Cerrera, Juez 
munioipal suplente del distrito de 
la Lat ina de esta Corte. 
Hago saber: Que en el expediente 

para la exaooión de la multa de mi l 
pesetas, impuesta a D . Antonio Gar
oía Gascón, en proveído del día de 
hoy he acordado sacar a públioa su
basta los siguientes bienes: 

; |t>fiá mesa de despacho, con tres 

Í
jones; una mesa de despacho, oon 
íté cajones; Una máquina de esori 
r, maroa «Boyal», modelo núme 

ro 10; seis sillas, respaldo curvado; 
un clasificador de roble; ouatro mesas 
do despacho, de madera de pino; dos 

' es tan ter ías , con cinco eutrepafios; tm 
armario librería, cfón puertas de oríS 

f ' t i les; doce billas, de madera de pino, 
y u ü perchero/con luirá y 'barras do
radas. 

i Los enumerados bienes 1 haL sido 
justipreciados en la oantidad de pe 
setas 2.012, y se enouentran deposi 
tados en podet del demandado, en sa 
domioilio, calle del Humilladero, nú-
mero 18; habiéndose señalado «1 día 
15 de A b r i l preparo, 'y hora1 de las 
dooe de su mañana, en la Sala audien I 
cia de este Juzgado, sita en la curre 
ra de S8tf'francisco, riúmero 8, pistr 
segundo, ad virtié udose: que no ser ad 
m i tiran posturas' que" no I cubran las 
dos teroeras partea del avalúo de les 

piarte en la subasta deberán los lioita
dores oonsignar, previamente, en la 
mesa del Juagado, una oantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 en efecti
vo de la tasación de los bifenes que 
sirven de tipo para la subasta. 

Dado en Madrid, a 91 de Dioiembre 
d<e 1929. 

Y para su inseroión en el B O L E T Í N 
OFICIAL, de l a provinoia, expido l a 
presente en Madrid , a 81 de Dioiem
bre de 1929.—El Seoretario, Ricardo 
López Barroso.—El Juez munioipal, 
Oervera. 
! (Núm. 825), (C.—112) 

Don Alfonso 'Sánchez Cervaria, Juez 
municipal suplente del distrito de 
la Lat ina de esta Corte.^ 
Hago saber: Que en el expediente 

para l a exacción de l a multa dé 350 

pesetas, impuesta al denunoiado don 
Patricio Varas, oon domioilio en la 
oalle de Humilladero, número 6, en 
proveído de este día, he acordado 
saoar a la venta, en. públioa subasta, 
les bienes siguientes: 

U n mostrador de mármol , de 1,90 
metros de largo por uno de al tó; dos 
espejes oon maroo de madera, de 1,60 
metros de largo por 80 oentímetros de 
alto; un juego de medidas; un reloj de 
pared; tres cantarillas de dos azum 
bres; ouatro sillas de madera; un ba 
rreño de zinc; un macetero. 

. Los enumerados bienes fueron jus
tipreciados en la oantidad de 671 pese
tas, y se enouentran depositados en 
poder de D . Ju l ián Zaao, habiéndose 
señalado el día 15 de A b r i l próximo y 
hora de las doce, en la Sala audienoia 
dte esta Juzgado, sita en la carrera de 
San Franoisco, número 8, piso segun
do, ad virt iéndose: que no se admiti
rán posturas que no oubran las dos 
tercerea partes del avalúo de los bie-

btenes embargados; y fue pana t o « ^ |n TOa< embargados, y que para tomar 
darte eu l a subasta deberán los licita
dores oonsignar, previamente, en la 
mesa del Juagado, una oan t idad 
igual, per lo menos al 10 por ÍO0 en 
efeotivo de la tasaoión de los bienes 

iqjue sirven de tipo para la subasta. 
Dado en Madrid, a 31 de Diciembre 

de 1939. 
Y para sn inseroión en el BOLETÍN 

O F I C I A L de la provinoia, expido el pre
sente en Madrid, a 81 de Dioiembre 
de 1929.—El Secretario, Ricardo Ló
pez Barroso.—V.° B.° E l Juez muni
oipal sapiente, A . Sánohez Oervexa. 

(Núm. 826) (C—113) 

I M P R E N T A P R O V I N O I A L 

Paseo del Doctor Esquerdo, 70 
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tisface, y la de D . Eustasio Mokner Casanova por haberse atenido a 
las 6.500 pesetas que percibe en los dos oargos que desempeña. 

1.973. Gargantilla.—Rectificar error sufrido al oonsignar en su 
padrón la contribucoión que satisface D . Mariano Mart ín, clasificándo
le en tarifa 2 clase 18. 

1.974. Galapagar.—Clasifioar a D . Juan Pol ín en tarifa 1.*, clase 
16, como beneficiario del subsidio de familias numerosas. 

1.975. Quedar enterada y conforme oon comunicación del Decano 
del Cuerpo Médico de la Beneficencia Provincial , participan doque, por 
verse precisado a ausentarse de Madrid, y en virtud de la autorización 
que le ha sido ooncedida, se encarga accidentalmente del Decanato el 
Profesor Médico del Cuerpo D . Laureano Olivares. 

1.976. Acceder a lo que interesa el Jefe de Negooiado de segunda 
oíase del Cuerpo Administrativo Provinoial, D . Enrique Martin Del
gado, concediéndole cuarenta y oinoo días de lioenoia, por enfermo. 

1.977. Desestimar instanoia del Inspeotor de Sanidad Veterinaria 
Municipal, D. Juan Portólos, en la que solicita ser nombrado Profesor 
Veterinario supernumerario de la Corporación, por estar reglado el 
ingreso de este personal por el Estatuto Provinoial y Reglamento de 
funcionarios y subalternos provinoiales. 

1.978. Admit i r la dimisióu que de su oargo presenta el Peón cami
nero defiuitivo de Vías y Obras Provinoiales, Ensebio J iménez Ma
jano, y dar cuenta de la vaoante a la Junta Calificadora de aspirantes , 
a destinos públicos para su legal provisión. 

1.979. Quedar enterada de la comunicación del Ingeniero Direotor 
de Vías y Obras Provinoiales, participando no haberse presentado a 
tomar posesión del oargo el nombrado a propuesta de la Junta Califi 
cadora, peón caminero de dicha Sección, Felipa Cervantes Romero, y 
participárselo a dicho organismo, en oumplimiento a lo determinado 
por el artículo 67 del Reglamento para l a ejecución del Decreto ley de 
6 de Septiembre de 1$25. 

1.980. Admi t i r la dimisión que de su oargo presenta el alumno in-
tergp.de teroera oíase de Medicina do la plantilla del Hospital de San 
Juan ele Dios, 1 !) . Ramón Ñombela González. 
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1.981. Que de conformidad con lo prevenido en las bases del oon
ourso anunoiado p i r a provisión de ouatro plazas de Auxiliares de por
tería, se fija la feoha del próximo mar"tes día 19 del aotual para que se 
presenten los Espirantes en el Decanato del Cuerpo Médico' a Sufrir el 
oportuno reconocimiento facultativo, y el jtteves 21 para que se pre
senten en esta Casa Palaoio a fin de verificar su talla y efeotuar el 
ejeroioio de lectura, escritura y cuentas. 

1.982. Quedar enterada del ofioio de l a Junta Provinoial de Bene
ficencia participando que, la distribución de rentas de la fundación de 
D . Rafael Cornejo Rivadeneyra, pertenecientes al afio 1928, ha corres
pondido a la Inclusa y Hospitales Provinoial y de San Juan de Dios 
la oantidad de 1.864,23 pesetas, al respeoto de 621,41 a oada uno de 
esos Establecimientos, y qne se den órdenes para hacerla efectiva. 

1.983. Aprobar los precios medios de los suministros hechos por 
los pueblos de esta provinoia a las fuerzas del Ejército y Guardia Ci
v i l , én el mes de Octubre ú l t i m o . ' 

1.984. Conoeder al Ayuntamiento de Navas del Rey la subvenoión 
de 20.000 pesetas, que solicita para las obras de oonduooión de aguas 
potables * dioha localidad, debiendo sujetarse este Ayun ta mien topara 
el oobro de la subvenoión a lo establecido en las reglas 3.* y 4 . a de laa 
acordadas en 27 de Noviembre de 1926. 

1.985. Nombrar, Oon carácter provisional, al Saoerdote D . Maximi
no Garoía, oon residencia en Alcalá de Henares, pava el cargo de Ca
pellán del Hospital de San Juan, oon el haber de 1.200 pesetas anua
les, y en sustitución del designado en sesión de 28 de Septiembre 
úl t imo, D . Isidoro Garoía, que no se posesionó del oargo. 

1.986. Autorizar al Sr. Diputado Visitador de la Inclusa, para 
qne, de aouerdo con los Rres. Arquitectos Provinciales, prooeda so 
forma, deludo cuenta a esta Comisión, al derribo de las construcciones 
contiguas al edificio cedido, en la calle de Embajadores, al Ministerio 
del Trabajo para Escuela de Orientaoión Profesional obrera, 

1.987. Nombrar, con oafácter provisional, y por nn solo afio 
reotor facultativo asesor del nuevo Servioio agro-pecuario al Ingeniero 
agrónomo D. José María Sóroa, con la gratificación dé 6.000 pesetas 
anuales, con oargo a la óonsignaoión que para estos servioios sé inclu-
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